
REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CÓCUTA

SUCESIÓN INTESTADA
RADICADO N° 544054003001 -2010-00416-00

DTE: CARLOS ALBERTO CHACÓN PRADA CC N° 88.288.583
CAUSANTE: AVELINO CHACÓN PULIDO CC N° 13.214.376 Y MARÍA ISABEL

PULIDO CARRILLO CC N° 27.553.790

Los Patios, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020)

En atención a la Nota informativa proveniente de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cúcuta N/S., obrante a folios que anteceden del
cuaderno principal y para efectos de materializar la orden dada en la
sentencia aprobatoria de la partición aquí proferida, de fecha 28 de
noviembre de 2014, por ser viable y procedente el despacho ordena
OFICIAR a la mentada entidad registral, ACLARANDO que conforme a lo
dispuesto en la citada sentencia y con base en el trabajo de partición
adelaritado; así como en el dictamen pericial rendido por la perito MARLENY
GONZÁLEZ RAMÓN, el área real de los bienes inmuebles objeto de la
presente sucesión es la siguiente:

•  Bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-206207,
Ubicado en la AVENIDA 10 BARRIO LOS PATIOS CENTRO #, DEL
MUNICIPIO DE LOS PATIOS N/S. Con un área real de 208,31 M2.

•  Bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-57197,
Ubicado en la AVENIDA 10.- BARRIO LOS PATIOS, DEL MUNICIPIO DE LOS
PATIOS N/S. Con un área real de 307,00 M2; lo anterior en virtud de la
cesión provisional efectuada por la señora ISABEL PULIDO CARRILLO, al
municipio de Los Patios N/S. Anotación No. 03.

En consecuencia, deberán adelantar los trámites administrativos del caso,
para efectos de materializar la protocolización a que haya lugar. Remítase
copia de la presente providencia, de la Sentencia de fecha 28 de
noviembre de 2014 obrante a folios 401 al 406, del trabajo de partición visto a
folios 363 al 365, del dictamen pericial rendido por la perito MARLENY
GONZÁLEZ RAMÓN, visto a folios 273 al 292 y de la complemenfacíón del
mismo, obrante a folios 303 al 312.

En virtud de lo anterior.

RESUELVE:

PRIMERO: ACLARAR que el área real de los bienes inmuebles objeto de la
presente sucesión es la siguiente:

•  Bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-206207
Ubicado en la AVENIDA 10 BARRIO LOS PATIOS CENTRO #, DEL
MUNICIPIO DE LOS PATIOS N/S. Con un área real de 208,31 M2.
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